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en la parte considerativa de la presente resolución, 
garantizándose que las condiciones del servicio en 
cuanto a su continuidad y calidad estén acordes con lo 
establecido por la normativa vigente.

Artículo 3°.- Disponer que CONSORCIO ELÉCTRICO 
DE VILLACURÍ S.A.C. otorgue las facilidades necesarias 
para viabilizar el acceso de la CT Agrolmos a la línea 
de transmisión 60 kV Tierras Nuevas-Pampa Pañalá, 
considerando que existe Capacidad de Conexión conforme 
a lo descrito en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Artículo 4°.- Incorporar el Informe Técnico N° DSE-
STE-79-2024 como parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 5°.- Disponer que CONSORCIO ELÉCTRICO 
DE VILLACURÍ S.A.C. informe del cumplimiento de 
la presente resolución a la División de Supervisión de 
Electricidad en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la 
presente Resolución. A tal fin, la División de Supervisión 
de Electricidad deberá efectuar el seguimiento del proceso 
de conexión de la CT Agrolmos a la línea de transmisión 
60 kV Tierras Nuevas-Pampa Pañalá.

Artículo 6.- Comunicar que el incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución constituirá infracción 
sancionable de acuerdo a la Escala de Multas y Sanciones 
de Osinergmin.

Artículo 7°.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 9.2 del artículo 9 de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 091-2003-OS/
CD y conjuntamente con el Informe Técnico N° DSE-
STE-79-2024 en el portal institucional de Osinergmin 
(www.osinergmin.gob.pe).

Artículo 8°.- Declarar AGOTADA la vía administrativa.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

1	 Resolución	N°	091-2003-OS/CD,	que	aprobó	el	 “Procedimiento	para	fijar	
las condiciones de uso y acceso libre a los Sistemas de Transmisión y 

Distribución Eléctrica”.
2 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
3 Aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM.
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 027-2007-EM.
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Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de diciembre de 2023

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 017-2024-OS/GRT

Lima, 4 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley N° 29852 se creó el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos (SISE) y el Fondo 
de Inclusión Social Energético (FISE), estableciendo 
en su artículo 3 un esquema de compensación social y 
servicio universal para los sectores más vulnerables de la 
población, que comprende, entre otros, una compensación 
para promover el acceso al GLP de dicha población, 
mediante un descuento en la compra mensual de un balón 
de GLP de hasta 10 kg;

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los artículos 7.3 y 7.6 de la Ley N° 29852, así como 
el artículo 16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2012-EM, participan en la implementación 
del mecanismo de descuento; y los costos administrativos 

y operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en 
que incurran dichas empresas deben ser reconocidos con 
cargo al FISE y reembolsados por el Administrador;

Que, con Resolución Osinergmin N° 187-2014-OS/CD, 
se aprobó la Norma “Procedimiento para el reconocimiento 
de costos administrativos y operativos del FISE de las 
distribuidoras eléctricas en sus actividades vinculadas con 
el descuento en la compra del balón de gas” (en adelante la 
“Norma Costos FISE”), la misma que estableció la fijación 
de costos estándares unitarios para el reconocimiento de 
los costos de implementación y operación del FISE;

Que, mediante la Resolución Osinergmin N° 019-
2023-OS/GRT y modificatorias, se aprobaron los costos 
estándares unitarios que son vigentes desde el 16 de 
mayo de 2023 hasta el 15 de mayo de 2025 o dentro 
de ese periodo, hasta que concluya el Encargo Especial 
asignado a las empresas estatales; según se trate de 
una empresa concesionaria privada o una empresa 
concesionaria de distribución de energía eléctrica del 
Estado, respectivamente;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Edelsa, Egepsa, Eilhicha, 
Electro Dunas, Electro Oriente, Electro Pangoa, Electro 
Puno, Electro Sur Este, Electro Tocache, Electro Ucayali, 
Electrocentro, Electronoroeste, Electronorte, Electrosur, 
Emsemsa, Emseusac, Enel Distribución Perú, Esempat, 
Hidrandina, Luz del Sur, Seal y Sersa han remitido 
los Formatos FISE 12-A, 12-B, 12-C y 12-D según lo 
dispuesto en la Norma Costos FISE;

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de diciembre de 2023 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido para 
implementar y operar el FISE;

Que, en virtud de lo indicado en los considerandos 
precedentes, corresponde a Osinergmin aprobar los 
costos administrativos y operativos del FISE para el mes 
de diciembre de 2023, luego de la revisión efectuada, a 
fin de que se proceda a transferir del FISE los montos 
aprobados a favor de las distribuidoras eléctricas;

Que, conforme al artículo 9 de la Ley N° 29852 y el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia 035-2019, ha concluido 
el encargo a Osinergmin a que se refiere el artículo 19.3 
de la Norma Costos FISE; en consecuencia, corresponde 
al Ministerio de Energía y Minas efectuar la instrucción de 
orden de pago para efectos del reembolso a que se refiere 
la presente resolución;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
N° 0146-2024-GRT y el Informe Legal N° 0767-2023-
GRT de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 021-2012-EM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de costos administrativos 
FISE

Aprobar los costos administrativos y operativos del 
FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de diciembre de 2023, de acuerdo con lo 
siguiente:

Empresa
Monto total

(Soles)

Adinelsa  49 326,42

Chavimochic  4 728,80
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Empresa
Monto total

(Soles)

Coelvisac  4 039,01

Edelsa  4 149,28

Egepsa  3 741,56

Eilhicha  9 497,05

Electro Dunas  27 012,81

Electro Oriente  449 023,08

Electro Pangoa  4 209,06

Electro Puno  175 765,12

Electro Sur Este  366 975,89

Electro Tocache  18 243,40

Electro Ucayali  59 153,50

Electrocentro  447 650,16

Electronoroeste  143 443,03

Electronorte  195 016,19

Electrosur  18 588,80

Emsemsa  9 980,46

Emseusac  9 848,91

Enel Distribución Perú  40 064,68

Esempat  5 073,45

Hidrandina  500 088,37

Luz del Sur  26 388,13

Seal  96 948,17

Sersa  6 594,45

TOTAL 2 675 549,78

Artículo 2.- Instrucción de orden de pago
A efectos de los reembolsos de los gastos reconocidos 

en la presente resolución, la instrucción de orden de pago 
la realizará el Ministerio de Energía y Minas, conforme al 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético.

Artículo 3.- Publicación de la resolución
Disponer la publicación de la presente resolución 

en el diario oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de Osinergmin: https://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2024.aspx, 
conjuntamente con el Informe Técnico N° 0146-2024-GRT 
y el Informe Legal N° 0767-2023-GRT, que forman parte 
integrante de esta resolución.

MIGUEL JUAN RÉVOLO ACEVEDO
Gerente de Regulación de Tarifas
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Autorizan la Segunda Transferencia 
Financiera a favor de la Contraloría General 
de la República

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 026-2024-CONCYTEC-P

Lima, 4 de marzo de 2024

VISTOS: Los Oficios N°(s) 00617-2022-CG/SGE y 
000103-2022-CG/PLPREPI de la Contraloría General de 
la República; el Informe N° D000037-2024-PROCIENCIA-
UPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto (UPP) 
del Programa PROCIENCIA; el Oficio N° D000064-
2024-PROCIENCIA-DE de la Dirección Ejecutiva del 
Programa PROCIENCIA; el Informe N° D00004-2024-
CONCYTEC-OGPP-OPP-JAC y el Memorando N° 
D000135-2024-CONCYTEC-OGPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, y; el Informe N° D000027-
2024-CONCYTEC-OGAJ-RRQ y Memorando N° 
D000083-2024-CONCYTEC-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica-CONCYTEC, es un organismo 
público técnico especializado adscrito a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con personería jurídica de 
derecho público interno y autonomía científica, técnica, 
administrativa, económica y financiera, que constituye 
un pliego presupuestal, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica (en adelante Ley Marco) y en 
la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (en adelante Ley del 
CONCYTEC); con las modificaciones introducidas por la 
Ley N° 30806 1;

Que, el artículo 16 de la Ley Marco establece la 
creación del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica-FONDECYT. 
Asimismo, a través del Decreto Supremo N° 051-2021-
PCM, se crea el Programa Nacional de Investigación 
Científica y Estudios Avanzados-PROCIENCIA, sobre la 
base del FONDECYT, al cual dicho Programa absorbe por 
fusión, señalando que se encuentra bajo la dependencia 
del CONCYTEC; 

Que, con Resolución de Presidencia N° 
153-2023-CONCYTEC-P, de fecha 27 de diciembre de 
2023, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) de gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del 
Pliego 114: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica-CONCYTEC, conforme a lo 
señalado en la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, a través del Informe de Vistos, las Oficina General 
de Asesoría Jurídica manifiesta que el artículo 1 de la Ley 
Nº 31358, Ley que establece medidas para la expansión 
del Control Concurrente, modificado por Ley N° 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, señala que: “la ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante 
los mecanismos de obras por impuestos y asociaciones 
público privadas u otros mecanismos de inversión, a cargo 
de los pliegos del gobierno nacional, regional y local, 
entidades de tratamiento empresarial, empresas públicas 
en el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), fondos 
y toda entidad o empresa bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Control, cuyos montos superen los S/ 5 000 
000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES)2, son objeto 
de control concurrente por parte de la Contraloría General 
de la República. El control concurrente tiene carácter 
vinculante y obligatorio generando responsabilidad en 
todos los intervinientes, si a partir de ello se ocasiona 
perjuicio a la ejecución de la obra o servicio”;

Que, refiere, además, que el artículo 2 de la mencionada 
Ley establece que para la aplicación del mecanismo de 
control gubernamental en las inversiones a que se refiere 
el artículo 1 de la misma, se destina para su financiamiento 
hasta el 2% (dos por ciento) de su valor total, desde la 
fase de formulación y evaluación, incorporando dentro de 
su estructura de costos, como costos indirectos u otros 
cosos, un rubro denominado Control Concurrente, el 
cual corresponde al financiamiento de las acciones a ser 
efectuadas por la Contraloría General de la Republica bajo 
dicha modalidad de control gubernamental. Para tal efecto, 
los pliegos comprendidos en esta modalidad de control 
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